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DISBCCIÓN-AOUINISTS ACIÓN: 
Oall* del Oarmsn, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.548.

VBNTA DB 
Minftterlo cía la OobarnáoMiî r

Número aifelto, 0|6ft .

J P » te  ollelAla

Ministerio de Gracia y Justicia:
J2$al decreto (rectificado) oonmutando por 

igual tiempo de destwrro el resto de la 
pena^ue le foMappr cumplir á Fernán* 
do Céspedes Sdncmz.

Ministerio de Fomento:
Seales órdenes confirmando las multas que 

se indican^ impuestas por el Goherna¡^ 
civil de la provincia de Granada á la 
Compañía de los Ferrotarriles del Sur de 
España.

Otra disponiendo que los maquimstas en
cargados do los máquinas destinadas en 
las minas para la bajada y subida de

obreros, eoótrqcci^, desagüe y transporte 
por cables, píanos y férrocarriles mine
ros,-habrán de estar proviMos del cor¥es- 
pmdiente titulo profesioncd, que tes ha* 
hilite para el manej^ dedos máquinas y 
motores, ó en^su defi^to de un certificado 
de aptitud, expedido por un Ingeniero 
Director técnico de Cualquiera de íáS ex
plotaciones en que aquéllos hayan pres
tado servidos.

A^mlnlétrioióii tedtrál:
Marina.—Dirección General de Navega- i 

oión y Pesca Maritima«—iieiso d los 
Navegantes.—Grupo 244.

Fomento.—Dirección (general de Obras 
PúbUca8a---Férrocárríles.-*--i!afíeodibiilo 
tifi plas^fdé sesenta dios parq la presen
tación de proyectospara cgnstr^ctón del 
ferrocarril secundctrtú de ftllaúdrtd á 
Lugo.

Yuertos.—Áutorisandb á la Sociedad cons- 
trúctora de ldé obras dél puerto de Moiril, 
para^t^ár^^mn ed^kemioms destinadas 
al servicio de qop^ucción de fiicJpj^rAras, 
terrenos de la sena marítima ̂

ANExe 1.®—B olsa .—I nstituto  M¿ÍE©feo-
LÓGIOO.—CÍBSlÉRÍ^ÁTttttO M  BÍÁbrilb.— 
OPÓSICIONBS.— SÍTBÁSTAS.--ADMINI8TRA
c i 6 N Provincial. — Administración 
MÍITNicipal.—Anunotími O ficiales del 
Bqmo, de España (Zaragohqj, fyneóio de 
iSiérredoré̂  aé Ú(Méréto de Mtidrid, Di
rección Generatde la Deuda y Clases Pa
sivas y Diputación Provinciál defím^da- 
Ic^ara.

A n b z o S.”—JSBiO foa.—GüADRes jjs t a p ís -  
nopSDE

H a cíénd a . — ^ u n ia  C lasifloadora d e  la s  
O bligacidned  procedbn íéé  db  ü lt iia iá a r . 
Relación número 209 de créditos por M i- 
gaeimesphrocedmtés de Ultramar-

PARTE OFICIAL

niESDBircii m  c o i w  w  id istiio s

S. Ma el EbvD<hi Alfonso XIII (q. D. g.), 
. M, la Keina D.* Victojda Eugenia, y 

BSa AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D, Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su  importante 
salud.

De igual bene&oio difsfrutan las dmnás 
personas dé la Augusta Real Familia.

ffllKISTERIO DE GMCÍA ¥ JUSTICIA

Habiéndose padocido una omisión en 
el texto del Real decnato de indulto de 
Fernando Céspedes, ineierto en la G a c e t a  
ie  22 del actual, se reproduce á conti
nuación debidamente ractiflcado.

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Fernando 
Céspedes Sánchez, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, 
diez meses y veintidós días de prisión co
rreccional á que íué condenado por la 
Audiencia de Almería en causa por deli
to complejo dé disparo de arma de fuego 
t  lesiones menos graves:

Considerando el tiempo de condena 
que lleva cumplido, el peprdón de la par

te ofebdida^y las éircunstabcias que con
currieron en el hecho:

Vista la Ley de 18 de Jimio de 4870, 
que reguló el ejercicio db lá gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la ’ 
Sala sentenciadora^ y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome cdn el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de conde
na que le falta por cumplir á Fernando 
Céspedes Sánchez en la causa de que se 
ha hecho mérito, por igual tiei%o de 
destierro.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos diez.

ALPOIÍSO.
El Ministro de Gracia y  JustipiS) 

Trinitario Ruiz y W arino.

m m m  tós f o i e s t í

REALES ÓRDEIÍES 
limo. Sr.: Remitido á informe délaCó-' 

misión permanenté del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de^ 
una multa de 500 pesetas, impuesta por  ̂
el Gobernador civil de Granada á la Com
pañía del Sur de España, por ocupar con 
mercancías los vestíbulos y salas de es
pera de las Estaciones, en la línea de

Moreda á G rau í^ , aquel alto Cuerpo 
ha emitido eleiguiemte dictam^:

«En cuniplimiento, deja Real orden co- 
municfMda porpliMinisi^río de su digno 
cargo, este Consejo, constítuído enCqmi- 
f ii^  permanente, ha examinado la ins
tancia presentada por la Compañía de los 
Ferrocarriles del Sur de Es|Miña, solici
tando la condonación do una multa de 500 
pesetas/ impuesta por el Gobernador do 
Granada,

«Resultando de los antecedentes que 
se acompañan:

«QuóA cónsecuenciasde venir ocupando 
la expresáda Cóiñpañía los vestíbulos y 
salas de espera de muchas de sus Esta- 
cionés, y  en especial de los la línea de 
Moreda á Granada; para depósito de mer- 
^nrfas, la División dé F m o (» rri^  se 
dirigió repetidas veces á la Empresa, ma
nifestándole no convirtiera dichos loca- 
lés eh iñuelles cübiértos; puesto que eran 
dependenéiás pará el público, mas en vis
ta que á pesar de diébas comunicaciones 
seguía cometiéndósó el mismo abuso, el 
Ingeniero Jefe propüso al Gobmrnador 
impusiese á la Compañía una multa de 
500 pesetas, que fuá exigida por: dicha 
Autoridad, previa audiencia de aquélla y 
de conformidad con lo inforitíado por la 
División y la Comisión provincial.

«Contra esta resolución, que lleva fe
cha 18 de Novieníbré de 1909, acudió la 
Com^ñía para ante el Ministerio, solioi.
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tando la eondonacíón do la multa impues- |  
ta, reproduciendo sus anteriores alegacio
nes de que si tfL^npabag.al|^^^ 
con merc4nx5Íaa..$ra. «iPlP. p.aja« aquéllas 
que no podían estar 1 la intemperie, pues 
careciendo de muelles cubiertos, que no 
lo  exige la concesión de sus líneas, nece
sitaba poner determinadas mercancías á 
cub^rto de las ipolemenclas atmosféri
cas paria evitar su pérdida ó deterioro.

«Pasada la insbanbia í  informe del Ne- 
;íoéía46 correspbndíenté, sé propuso por 
ól la bónflrinaciÓn de liPinúlta, por con- 
i8Íderarno existen motivos que aconsejen 
4̂ u condonación, toda vea que 1^ Ppmpa- 
ilías de ferrocarriles están obligadas, tan- 
xo por el Código de Comercio, \Qomo por  ̂
los Regiameútós generales, á efectuar los  ̂
transportes en condiciones que no sufran ) 
perídictó las mórcíúidás qué se leS con- f 
fía párk SüobáducciÓn; debiendo estable- \ 
<cer á este efecto las instalaciones necesa
rias, entre las cuales, lo más esencial, son 
los muelles cubiertos de qué careée en la 
mayor parte de sus estaciones la Empre
sa de que se trata, que por este motivo 
es ácreedóra al correctivo impuesto por 
el Gobernador de Granada, que debe que
dar Subsistente, si bien oyendo antes de 
resolver en definitiva al Obnsejp de Es
tado, constituido en Comisión perma
nente.^ V ...

»La Dirección Geneml de Obras Públi
cas se manifestó de acuerdo con la pro
puesta del Negociado, y el MinisterÍo,-de-^ " 
confoimidad con la misma, ha pasado el 
asunto á consulta de este Consejo, el que, 
después de un examen detenido de todos 
Ies antecedentes consignados> pasa á for
mular su dietmnen.

«Es indudable que las Compañías fe
rroviarias yinen obligadas, aunque los 

 ̂ respectivos pliegi^ de sus concesiones no 
lo epípresen de un modo taxativo, á insta- | 
lar todas aquellas dependencias que el 
servicio público de viajeros ymercancías 
exig^para qno se repdioe mi las debidaa 
condiciones, siendo elem ^tal éntre estas 
o£>ligacioneg l& do teaer lugares adecúa-  ̂
dos en donde depositar á cubierto los en- 
emrgos# b^tos defectos que no pueden 
estar fi la intemperiO| ó que,por su natu
raleza, requieren una mayor é
idgilaneia^ i£n sn  ccmsecuenria, estuvie
ron muy en su lugar laa repetidas indi- 

de la División, para que la Com
pañía de los Ferrocarriles del Surde Es
paña construyera los necesarios muellesf 
demande axpedit(^ para el público las 
salas de espera y los vestíbulos de las es
taciones, y al no seguir esas indicaciones, 
y negarse sistemáticamente al cumpli- 
íniento de lo ordenado, es evidente se 
hv^o acreedora á la corrección impuesta 
por el Gobemalmr de la provincia, sin : 
que exista razón ni motivo bastante para . 
que la multa se condono, ya que la Em- i 
presa, léíos da reCK)nocer la necesMad de 
establecer los msolles ordenados, insisl^  ̂
é̂n sus anteriores manifestaciones de no

estar obligada á ello, y continúa infrin
giendo los Reglamentos, al ocupar con 
mercancías Itigares que sólo son para el 
servicio de viajeros.

«Por lo tanto, ño concurriendo causa 
justificada que acohseje levantar el co
rrectivo impuesto, este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, es de dic
tamen:

«Que no procede la oondonacióu de la 
¿oiulta impu^ta por el Gobernador de 
Granada á la Compañía de los Ferroca
rriles del Sur de España, con motivt) de 
los hechos á que hace referencia el actual 

^expodiéufe,» ^ ^ _
Y conformándose S. Ú~ el ÉÍT (q. D. g.) 

con. el preinserto dictamen, se ha servido 
confirmar la multa de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos» Dios guar
de á'V- muchos años. Má4ríd, 8 de 
Noviembre de 1910.

CÁLBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: En el expediente sobre con
donación de una multa de 2.500 pesetas 
impuesta á la Compañía del Sur de Espa
ña por el Gobernador civil de Granada, á 
prepuesta de la cuarta División de Fe
rrocarriles, por la carencia de aparatos 
de alarma y mal estado de limpieza y 
conservación del cdchehúmero 4 del tren 
correo número 1, del 4ía 1 ® de Marzo de 
1909; la mencionada; Autoridad guberna
tiva, teniendo en cuenta que la Compa
ñía no alega en su recurso ningún nuevo 
argumento, limmndpjse á reproducir los 
ya :expuestps, plpopî ne la confirmación 
dél indicado co^re^ivo,. fandándose en 
las mismas razones éú que basó su reso
lución, que fué como sigue:

«Resultando que |á cuarta División téc
nica y administrativa, de Ferrocarriles 
propone á este Gobierno que impusiera 
á la Qonipañía de los Paminos qe Hierro 
del Sur de España una m ultadq^500 pe
tas, por carecer 4e timbres de alarma y 
pésimo estado de limpieza y conserva
ción del coche número 4 del tren correo 
número 1, del día í.® de Marzo de 1909.

«Al formular^ dicha División esta pro
puesta de multa manifestó que los tres 
departamentos del coche A. A., número 4, 
del citado tren carecen de manubrios 
para hacer funcionar^ el timbre de alar
ma; que el aviso con el Real decreto de 
27 de Agosto de 1909, fijado cerca de la 
manivela para funcionamiento del tim
bre de un departamento, está muy man
chado, en otro rpto y en el tercero no exis
te; que el repetido coche está en pésimas 
condiciones de conservación y limpieza, 
impropio del decorado, seriedad y aspec- 
pecto lujoso, exigible á todo departamen
to de primera, y terminó manifestando 
que la Compañía ha desatendido las re

petidas órdenes de aquella División relâ  
tivas á este asunto:

«R^ultendo que pedidas explicaciones 
á la Compañía en descatgo de la respon
sabilidad <50ntraídá por las indicadas fal
tas por el Director de la explotación, so 
expuso que hace tiempo viene dedicán
dose la Compañía á lareparación del ma
terial destinado á viajemos, y e^^speoial á 
los aparatos de alarma; que qo ludiendo 
ingresar á un tiempo en los  ̂táUeres to
dos los coches so van^a(|icnd9 lentamen
te las reparadones, ño pudiendo retirar 
de la circulación un coche hasta que ha

ú los
aparatos de alarma del coche A. Á., 4, y 
los impresos con el Real decreto citado, 
sólo puede inanifestar que á la salida de 
la estación de Almería estaban en sus si
tios respectivos, siendo, sin duda, debida 
su falta al poco respeto y consideración 
de algunos viajeros, y que el Ingeniero 
de la División durante la marcha del mis
mo tren, el día Ifi de Marzo, pudo obser
var el buen estado de funcionamiento de 
los aparatos de alarma, haciendo detener 
el tren dos veces consecutivas desde los 
coches A., número 2, y A., número 7: 

«Considerando que la Oonapañía, á pe
sar de las gestiones, practicadas por la 
cuarta División para que en todos los co
ches de viajeros se establezcan timbres 
de alarma y aquéllos estuvieran con el 
aseo y limpieza que debe existir en un 
departamento de primera clase, ha des
atendido estas órdenes, cuyo incumpli
miento constituye una falta de suma gra
vedad que pudiera dar lugar á fatales 
consecuencias, puesto que desde ninguno 
de los tres departamentos del citado co
che es posible hacer fancionar tan impor
tante aparato, que en momentos dados 
puede evitar una catástrofe:

»Considerando, por último, que aun 
cuando el coche saliese de Almería con 
los aparatos completos, las alegaciones 
de la Compañía no pueden tenerse en 
cuenta, pues está obligada ála debida vi
gilancia de los servicios encomendados á 
su cargo y no puede tampoco tomarse en 
consideración la razón aducida de que el 
mismo tren llevase dieciocho días des
pués dos coches con los tiembres en buen 
estado de funcionamiento:

«Visto el artículo 12 de la ley y  Regla
mento de Policía de Ferrocaniles vigen
te, así como los informes antes citados, 
este Gobierno ha resuelto imponer á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España una multa de 2.500 pese
tas por los hechos denunciados.»

Oído el Consejo de Estado y confort 
mándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido con
firmar la multa de que se trata, impues
ta á la expresada Compañía de los Cami- . 
nos de Hierro del Sur de España.

De Real orden lo digo á V, I. par» su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
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de 4 V. I. miH5ho8 años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1910.

OALBETON.
Seíior Director general de Obras Pábli- 

oas.

limo. Sr.: En el expediente sobre con- * 
donación dé una múlta de 500 pesetas, 
impuesta á la Compañía del Sur de Espa"  ̂
ña, por el Gobernador civil de Granada, 
á propuesta de la cuarta División de Fe- ’ 
rrocárríles, por el mal estado de litnpieza . 
y conservación déi cóctie A. A., numero 3,' 
que forma parte de la composición de los J 
trenes éorreos números 1 y 2 de la línea ¿ 
de Linares á Almería, la menéioiiada ¡ 
Áiitoridad gubernativa, teniendo en cuen
ta que íá Compañía no alega en su re
curso ningún nuevo argumento, limitán
dose á reproducir los ya expuestos, pro
pone ía confirmación del indicado correc
tivo, fandándose en las mismas razones 
en que basó su resolución, que Íu6 la si
guiente:

«Resultando que con fecha 12 de Abril 
último, la cuarta División técnica y ad
ministrativa de Ferrocarriles denunció á 
este Gobierno, que por el mal estado de 
conservación de los coches de Viajeros, 
debe imponerse á la Compañía dé los 
Caminos de Hierro del Sur de España 
una ndulta de 500 pesetas.

»Al formular esta propuesta, manifestó 
que con motivo de una visita de inspec
ción desde Almería á Granada, se ha 
observado que el coche série A. A., nú
mero 3, que forma parte de la composi
ción de los trenes números 1 y 2 de Lina
res á Almería, carece en sulntérior de la 
serie y número de asientos de cada de
partamento, de mirillas, de timbres eléc
tricos de alarma y de tirantes en las ven
tanillas, como asimisnao que estos coches 
son corridos, y en su corredor ó pasillo 
llevan un depártanlétí̂ t̂ ^̂  ̂ á re
trete, el que sé éncüentra clavado y ce
rrado por dentro, sin que los viajeros 
puedan utilizarlo, y que los pasadores de 
las puertas que dan acceso al corredor 
están rotos y ño se pueden cerrar; que en 
la línea de Moreda á Granada, el coche A.i 

- número 8, en süs departamentos primero 
y segundo, nb sé puede utilizar el timbre 
de alarma por falta de manecillas para 
BU funcionamiento;

»Resu|tóñdo que notificada esta pro
puesta de multa á la Üompañía pâ ^̂  que 
m  su vista diera las explicaciones que 
considere pertinentes en descargo de la 
responsabilidad contraída por la indica
da falta, por el señor Director de la ex
plotación se expuso: Que el C03he A. A., nú
mero 3, se halla en  los talleres e u  gran  
rep a ra c ió n ; que estos coches in g leses ca
recen, desde ser puestos en el servicio, 
de placas indicadops de ŝerie y núm ero, 
y que la inscripción de número de lisien?

tos, sin duda el señor Interventor no se 
ha fijado, pues esta puesta; que el retoete 
ha sido necesario cerrarlo, dado el poco 
respeto del público, pero que, sin embar
go, se está reparando par^ fibrirlo de nue- 
vp, y por úUimo, que los timbres d 
ma están en buen estado de funciona
miento desde el 15 d? A'brij, q|timp: 

^Resultando qué pasado el expediente 
á informe de.la ComMióp, idemitió en el 
sentido dé que procede iq|ji9 .uer, la mul
ta da referencia: . :

»Considerando que las explicaciones 
que da la Compañía no son satisfactorias, 
no justificando en manera alguna la irres
ponsabilidad que preteníié, toda vez que 
por la ley y demás disposiciones sobre la 
materia se determina y regula lo proce
dente en cada caso, frecuentes
las faltas que en este .sentido se vienen 
cometiendo sin hallar J.a posibilidad de 
que se atenga á lo mandado, máj^ime 
cuando med '̂an intereses tan sagrados y 
legítimos como los del público, que con- 
tinuamenté se queja dé tan deflciénté 
servicio: * f

^Considerando que, á-pesar de las re
petidas órdenes de la División y correc
tivos impuestos por estó^Gbbiernó; nO se 
ha mbdifieado el séívicio'y sitñación de 
álguñbs coches, que, cotñ^ indica la Divi
sión, soñ causa de la protesta constante 
del público, que pagaudp un departa
mento de lujo relativo, .no puede cómo
damente efectuar el viafé' qde le paga á 
la Compañía, y respectó á loa aparatos de 
alarma, están en perfeclq ^tado de fun
cionamiento después de ja visita de ins
pección girada al materiarmóvil, huelga; 
relatar este extremo:

»En atención á todo lo. expuesto y vis
tos ios informes meuciouados, este Go
bierno ha resuelto imponer á la Compa
ñía dé los Caminos d:© Híenro del Sur de 
España una multa dó'BOÍ í̂íeáétas por los 
hechos denuñeiados.»
. Oído el Consejo dé: y confor
mándose S. M. el Rey (q.-D. g.) oon el 
preinserto dictamen, se ha servido con
firmar la multa de que éé trata, impues
ta á la expresada Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España.

De Real orden lo digo ,á V. I. para 
su oonoóimieutO y dom|s efectos. Dios 
guardé á V; L muchos ¿^6s. Mádiid, 8 
dé Noviembre de Í910. ■

OALBETON 
Señor Director general de Obras Públi-

limo. Sr.: Visto el, áQperdq tomado en 
8 de-Octubre último p ^  jél Consejo de 
Minería, relativo á que se'significase á la 
Superioridad la eonveniéhéia dé dictar 
una resolución de carácter general, exi 
giendo condiciones de ajptiiud á los Ma- 
qúlníétas de lái máquinas de vapor que

en las minas existen .destinadas á subida 
y bajada de obreros, extracción y des
agüe:

Considerando:
1.® Que la precedente indicación ea 

ac^tadísima, porque cop ella ̂ e comple
ta y generaliza una disposición ya conte
nida, siquiera ipcií^^talmente, en un 
inciso de la regla 8.®̂ del artículo 42 del 
vigente Reglamento de Policía minera, 
preceptuando que nadie más quo ios Ma
quinistas autorizados aí efecto manejen 
Jas máquinas, mientras se verifique por 
su medio la circulación de personas por 
los pozos de las minas;

2 ° Que estando las vidas de los obre
ros y ,la seguridad delga servicios de ex
tracción, ̂ sagüe, vpntiláp^n .y transpor- 
tés,.t¿nto interiores comq" ífxító 
m ^psdo los in^viduoa qué manejanioa 
motores, no es preciso ¿noarocor la im
portancia, bien notoria, de tal misión, 
para deducir de ella la necesidad de que 
la Admipis'rticiÓD, celosa por gL cumpli
miento de su deber de garantizar las vi
das expuestas á los riegos de las acciones 
mecánicas, exija á los encargados de las 
máquinas especiales condiciones de apti
tud que aseguren el buen funcionamien
to de aquéllas;

3.̂  Que al hacer preceptiva la exigen
cia de tales condiciones para íos encarga
dos do los motores empleados por la mi
nería, no se modifica substancialmento 
ninguna de las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de Policía minera.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cr,n lo 
propuesto por el Consejo de Minería, y do 
conformidad con la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha te
nido á bien disponer que les MaqulnistaB 
encargados de las máquinas destinadas 
en las minas para la bajada y subida, de 
obreros^ ©xtraociónv desagüé.y transporte 
por cables, planos y ferrocarriles mine
ros, habrán de estar ptovistós del corres
pondiente título profesional, que les habi
lite para ol nmnéjo de lae máquinas^y 
motores, o, en su defecto, Mq un certifioii- 
d o ^  aptitud práctica,, ©Xpedicfo por nm 
Ingeniero Director técaico de cualqufera 
de las explotaciones en que aquéllos 
hayan prestado servicios, y con el con
forme de lade^tu ra  êít ñiinás.díd Dis
trito, la que podí^ exigir áJos intereáa- 
dos la eomprobacién píáotica cuando la  
estime oportuno.

De Rííal orden lonomunico á  V. I.pmra 
su conocimiento y efectga: oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos añc^, Madrid, 
12 do Noviembre de IBIOq *

“ .  GALBETOF.

Señor rdrectcr General de Agricultura^
Industrié y Comercio. "

1
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Grupo 244.—M a r  d e l  N o r t e .—A lem a
n i a .—Reglas re la tivas á  remol
ques de blancos de tiro  y sus luces 
do puerto .—Avis aux Navigateurs nú
mero 41112M49, Parísf 1910»
Número 1.105.—Eemolcañor: Todo bu** 

que que remolca tm blanco de tiro, si sus 
dimensiones y arboladura lo permiten, 
debe hacer las señales siguientes: 

a) De noehe: Además de las luces pres
critas en el artícelo 2.° del Reglamento 
Internacional para prevenir abordajes, 
llevará tres luces verticales visibles^ des
de todo el horizonte, las dos superiores 

y la inferior ólaMccf.
Si á pesar de estas señales se acerca 

algún buqíie á la derrota del blanco de 
modo peMgróso, quemará el remolcador 
una luz de bengala;

h) Be dicíi Izará dos conos negros, uno 
sobre el otro con los vértices hacia aba
jo. La significación de estas señales está 
conforme con el espíritu del artículo 29 
dei Reglamento internacional; los re
molcadores las hacen para indicar que 
pueden llevar á remolque uno ó varios 
blancos, que á veces ocuparán una línea 
de una milla por su popa, dejándoles por 
esa causa más ó menos privados de go
bierno*

Blancos remolcador. De noche, cuando 
los blancos van á remolque sin que se 
dispare contra ellos, el último llevará, 
si lo permiten las circunstancias, una luz 
¿lauca en la popa visible en todo el ho  ̂
rizonte. No debe contarse con que se en
cienda esta luz; cuando se tira ó va á ti
rar sobre el blanco, desde luego se supri
me la luz.

Blancos fondeados: Cada blanco fondea
do enciende en la popa una luz 61anca 
que ilumina todo el horizonte.

Al publicar este Reglamento se hace 
notar que está conforme con el artículo 
27 del Reglamento internacional para 
prevenir los abórdajes. Los buques deben 
aproximarse con la mayor prudencia al 
buque que dispare; durante la nocifoe, los 
haces de luz de los proyectores indican 
la dirección del tiro y la situación de los 
blancos.
Xsla.s do la F ris ia  O riental.—Norder- 

ney.—Xuces.—.dyfS aux Navigateurs 
número 415I2M1. París, 1910»
Número I.IOG.—Se apagaron las luces 

situadas en la parte Oeste de Norderney, 
Gn la orilla y extremo del espolón 0.

Situación aproximada: §3® 42’ 80” N.y 
13̂  20’ 34” E. (7̂  8’ 14” E. de €iw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 212. 
Carta número 45 de la sección II.

jSlba .-r- Finkenwár d e r.—Fagensand. 
Lncés.-—ilvts aux Navigateurs núme- 
ro 41512,562. París Ĵ 910»
Número 1.107,—^  apagaron las doá 

|[uces llancas que se encendían en un 
 ̂ Puque de Alba, frente á Pagensand, car

pa de Finkenwárder.

Los buques empleados en trabajos en 
estos parajes, llevarán de día un cilindro 
rojo y de noche énoenderán 3 luces ver
ticales (una roja entre dos blancas)»

Se impondrá multa de 100 marcos á 
los barcos que no moderon en las pro
ximidades de las obras ó que no nave
guen en las partes úol canal que se les 
designe. ■

Situación aproximada: 53° 32’ 28” N. y 
16° 5’ 56” E, (9° 53’ 36” E. de Gw ) 

Cuaderno de faroá serie B, página 258. 
Carta número 782 de la sección II
El Director general, José Barrasa.

MINISTETO D E  FOMENTO

B lireeeié it Glcjueral d e  Ohrii» FA*
' 'h i ie a s .

ÉERR0CARRILES.̂ C0NCBSIÓN 
y COlíSTRUCCIÓN

Vista la instáficíá elevada á ©ste Cen
tro por D. José Gítíz y Muriel, en concep
to de Gerente y en representación de la 
Sociedad de estudios del ferrocarril de 
Villaodrid á Lugo, Solicitando la trami
tación correspondiente del proyecto pre
sentado para el ferrocarril secundario de 
Villaodrid á Lugo, con garantía de inte
rés y con sujeción á la Ley de 26 de Mar
zo de 1908 y Reglamento dictado para su 
ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de Ferrocarri

les secundarios, en el que figura el de 
que se trata,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la petición en la Gaceta 
DE Madrid y Bdkñh Oficial de la provin
cia de Lugo, concediendo un plazo im
prorrogable de #0senta días para la ad
misión de otros proyectos en competen
cia, según dispone el artículo 26 del cita
do Reglamento.

Lo digo á V. ^  pitra su conocimiento y 
efectos consiguielítés y á fin de que se 
sirva ordenar la Inserción de la presente 
orden en el BoUt&OfidcU de esa provin
cia, dando cuenta eñ su día á este Centro 
de si se han presentado ó no nuevas pe
ticiones. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1910.=EÍ Di
rector general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lugo»

PUERTOS
Examinado el expediente instruido en 

ese Gobierno GiVilá iustancia de la So
ciedad Berusteín y Montesinos, construc
tora de las obrassdél {)U0rto de Motril, de 
esa provincia, solicitando autorización 
para ocupar cop^dificaciones destinadas 
al servicio de cokátrucción de dichas 
obras, terrenos de la zona marítima de 
Motril, comprendidos entre los diques 
que han de formar ©i puerto, situados en 
la prolongación de la fachada Sur de la 
caseta construida por el Estado para ofi
cinas y básculas. '

Resultando qu^ durante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
10 de Diciembre de 1909 y 29 de Abril de 
1910, no haber incónVeniente por parte 
de los ramos de Marina y de Guerra en 
que se acceda á lo solicitado, proponién
dose por este último ciertas prescrip
ciones:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios y 
Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por es|a Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer áe conceda 
la autorización gue sé solicita, con las si
guientes condiciones:

1.̂  Las obras se ejecufarán con arre
glo á los planos presentados con fecha 20 
de Julio de 1909, y suscritos por ©1 Arqui
tecto D. Modesto Cendoya.

2.* Las obras quedarán terminadas 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
de la fecha de la concesión, siendo ins
peccionadas por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y por la Coman
dancia de Ingenieros de Granada, y á su 
terminación serán reconocidas por el In
geniero Jefe de Obras Públicas ó aquel 
en quien delegue, y por la Comandancia 
de Ingenieros, debiendo levantarse acta 
por triplicado, remitiéndo un ejemplar á 
la Dirección General de Obras Públicas, 
y una vez aprobada se entregará otro 
ejemplar á la Sociedad concesionaria, ar
chivando el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

3.®* Queda obligada la Sociedad con
cesionaria á demoler lo construido á su 
expensa y sin derecho á indemnización 
ni resarcimiento alguno, mediante orden 
de la Autoridad militar, cuando así lo 
exigieran las necesidades del ramo de 
Guerra.

4.® Se cumplimentarán las Ordenan
zas municipales, muy esoecialmente en 
cuanto se refieran á Sociedad.

5.® Los edificios se destinarán exclu
sivamente al objeto para el cual se con
cede su construcción, y la falta á cual
quiera de estas cláusulas motivará la ca
ducidad, para lo cual se seguirán los trá
mites prevenidos en la ley general do 
Obras Públicas y su Reglamento.

6.®’ Los terrenos motivo de la ocupa
ción seguirán perteneciendo al dominio 
público, sin que se ceda derecho alguno 
permanente sobre ellos, y al terminar las 
obras que tiene contratadas la Sociedad 
peticionaria deberá entregar los solares 
explanados 6 las edificaciones, si á la Ad
ministración conviniese utilizarlas y se 
tomase un acuerdo á este fin.

7.* Esta concesióh podrá ser caduca
da, en todo ó en parte, por causa indis-

rmsable de mayor utilidad ó necesidad*
juicio de la Administración, sin dere

cho á indemnización.
S.* Durante la ejecución de las obras 

se observará cuanto está preceptuado re
ferente al contrato del trabajo en el Real 
decreto de 20 de Juiio de 1902 y demás 
disposiciones pertinentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras Públicas y el de la So
ciedad peticionaria y á los efectos copsi- 
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 d© Noviembre de 191Ü.— 
El Director general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

deHuelva.
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